
Comentarios al Código de Procedimientos
Penales *

Por DOMINGO GAllCIA RADA

Catedrático de Derecho Penal, Vocal
do la Corto Suprema de la Kopublica.

JI. RECUSACION

Art. 309

jbirse de o/icio cuando ocurra cual
quiera de los causas anteriores.

Los jueces deberán inhi-

Esta disposición consagra cl principio de que la absten-
deber para el juez en los casos en que su recusación pro

cede legalmente. La ley quiere que el propio juez —haciendo
honor a la dignidad de la magistratura— se adelante a esa so

licitud y absteniéndose de conocer la denuncia, la remita al juez
llamado por la ley, quien deberá avocarse su conocimiento, le
gitimando así la abstención.

Así como la recusación es el derecho que la ley concede
las partes para evitar que un juez inapto conozca dcl asunto,
también la excusa —consagrada en este artículo
que tienen
recusación,

produzca.
Como el hecho de recusar a un magistrado siempre mal-

dignidad, es natural que la ley le permita a éste se-
voluntariamente de la instrucción. Pero

● /

Clon es

a

es el deber

los magistrados comprendidos en alguna causa de
para apartarse del proceso, evitando que aquel se >s

trata su

pararse tanto en uno

(*) Véase la primera parte de este Título en la Revista, Año XXV —
1961.N9 III
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como en (ttm cano, es inflispcnsahic que rxíst.i cau*'.* í|ur lo jus-
tifiíjuc. Lo contrario srrín aceptar que la» partes piicdan sepa
rar al juc;i íjuc ntj les satisface o fjur c'-tc ^ ínhíha de tjn pro
ceso fjue crjtisiíicra delicaíjo por su caráctrr pídiiitai .\1 respec
to la ('ortc Suprema ha resuelto rpir; “h.n m;itcria penal, es
fundada la excusa, si la causa en *^|uc sr funda fmedr dar lu^ar
a la recusación fR/I. 1932 p. 359)

Si no existiera la clísposicion le^al que comentamos, pi>-

firía darse el caso del juez con impedimento j^rave pata concKcr

una denuncia, que sin embarco, por íuí set recusado, tendría
fjue .se;4U¡r trarnitandcj un [>roccso afectad

IX'Ikíiios distinguir el caso del juez (|ue.
competencia que establece la
to, de la situación del juez competente que. por aimma
de recusación, nft puede actuar en detcrtninadtí

¡jrimero es incomí)clente como regla general
ra tí^alfis los escritos iguales; el segundo tiene
por una circunstancia especial, que sóltj afecta
rriinado, no puede actuar en esa instrucción. Aclarenujs más me

diante ejemplos: un homicidio cometido en 'I*;
ciado en fama. Conforme al inc. T <lel art. 19 el juez ante (juien
debe formularse la denuncia es el del lugar del hecho, pero el
juez de Lima fiue recibe la denuncia no ¡)uede inhibirse de ofi
cio y debe abrir instrucción (RJ.P. 1947 pg. 221). Lí
da de actuar un atestado no admite demora
territorial no tiene la rigidez de las otras v.g. \n de la materia,

como ya hemos visto en Comentarios anteriores. Idi camiiio si

e! juez (le tLirnc^ resulta agraviado en un accidente, no |)uedc
abrir instrucción por ese motivo, debiendo ol)liga(laiucntc remi

tir el atestado al llamado por la ley. Dicho funcionario j)or ra

zón dí'l accidente, no ha perdido la competencia, sino que sólo
en este caso, por ser parte interesada, está impedido de inter
venir. En tod(js los demás casos, pcjdrá y deberá actuar,

las causas de recusa-
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o (]v nuiluau.

rn la/ón de la

ley no debe conocer de un asun-
causal

procesí» [jcnal.

|).u.i ese y pa-
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comfíctencia pero
a un caso dcicr-/

iicna es denun-
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La razem de esta diferencia es que

materia penal afectan al interés público y el juez impe
dido está, por eso, (obligado a inhibirse de oficio’' (ejecutoria ci
tada por e! Dr. Guzmán Ferker pg. 90, III, C^.P.P. 5? edición).
No queda librada a la voluntad del juez el excusarse, sino que
de oficio, es decir obligadamente, deberá hacerlo. El incumpli
miento de este mandato le puede acarrear la consiguiente res-

, ponsabilidad.
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COMENTARIOS AL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Una ejecutoria suprema tie I950 confirma este punto de
vista, que creemos exacto: “Los jueces pueden inliibirse por mo

tivos de orden personal, o cuando existan motivos que permi
tan dudar de su imparcialidatl. pero no por razones de compe
tencia (pie está re¿;ida por otras normas" (R. J. P. 1950 pg.

normas están exi>uestas en1288). Kstas otras el Comentario

que hemos hecho al tratar del titulo de la Competencia (10).
'Panto la excusa como la recusación, comprende todos los

cuadernos derivados de la instrucemn principal en la cual

cayó: “KI juez que está impedido eíi lo principal, también está
imi)cdido de conocer en los incidentes" (ejecutoria citada cor
el Dr. CJüZMAN 1'hrrkr pg. 90. 11). También abarcará —si las
liubiere— las demás instrucciones tpie tengan relación con el
motivo de la recusación v.g. si la recusación se basa en paren
tesco dcl juez con el inculpatlo, e'n todas las causas e'n que éste
intervenga, existirá la misma e'ausal y, por consiguiente, el juez
tendrá el mismo impedimento de actuar. El cambio de situa-

de inculpado a agraviado o a tercero civil-
-no altera esta reela.

Por su texto y ubicación

re-

♦ ✓

Clon en ci proceso

mente rcs])onsable
í?

, , , , '■'I Código, después del art '>9
podría ¡lensarse (pie la intención del legislador ha sido la dé
aceptar la excusa del juez solamente cuando existan los

vos legales contemplados en el indicado art. 29, mas no en los
casos de cjiie habla el art. .il. Pero como veremos al examinar
esta ( isposicion e mtcrpretdndola de acuerdo con el autor del

Ante-Proyecto y cetn la jurisprudencia reiterada y uniforme de
la Corte Suprema, llegamos a la conclusión
tención del juez, rige en todos los c
sas de recusación.

nioti-

que el deber de abs
casos en que se presentan cau-

Art. 31<?. También podrá
sado un juez, aunque no concurran
las causales indicadas en el art 299
siempre que exista un motivo funda
do para que pueda dudarse de
imparcialidad. Este motivo deberá
ser expiieado con la mayor claridad
posible en el escrito de recusación c
a] prestar el inculpado la primera
declaración instructiva. En este últi
mo caso deberán escribirse textual-

ser recu-

su

(10) Revista de Derecho y deudas Políticas. Año XXIII. 1959. pága. 196 y egts,

1
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Kstc artículo consagra ci (írícifuí# ric I.i rcMí'-acutn por gra

ves rnzíjncs de conveniencia" de f|uc halda. Ma>'/4>'I. l.n forma
imprecisa y de incalculables altaiurs. am¡>Han la^ causales
fie recusación. f'..l pcligrf> fpic implica rl u-o dr un termino tan
vago como “motivo fundado f>ara ípie ¡meda dudar‘'e de su im
parcialidad** está limitado c<m la obligaci^íii c|r exponerlo
mayor claridad posible** lo rpic significa cpie deber,m expresar

se las circunstancias rpic lo han íicicrmínarlo para formularla,
para de ello deducir si existe o no tal causal de recusación. l.n

ley quiere apartar dcl j)roces<; al jiuv. ruando, fuera de los ca
sos legales, existe un motivo grave que [jroduzca duda acerca

de su irnfKircialiíiad. La administración de ju.sticia no sólo de
be ser recta y objetiva, sino también carecer <Íc ií)do motivo (|uc
directa o indirectamente pncrla ocasionar duda acerca ríe su

t 4
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con

' f.7 55-

P‘
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proceder.

¿Cuáles son estos motivos.^ La ley no los señala cf)ncrcta-
rnente. Lrjs indicados en el art. 29 aparecen claramente cxpucs-

tos y fácilmente pueden acreditarse —x\g. parcnicsco. deuda,
etc. Ln cambio existen r>tros rpie carecen <Íc aípiella r)l)jeriva-
CK>n tan connatural en los legales, perrj no por eso dejan de ser
verdaderos motivos de |jarcinlí(Iarl, Una estrechísima amistacl

un j)arentcsco espiritual, un interés real y efectivo en el resul
tado del juicio que no deriva de un hecho
proviene de alguno de esos
ilícita convivencia dcl juez
un familiar muy cercano, la enemistad de

X

ik-íi*< r ●
p

*5f-vy

s

-J^y-M

concreto sino que

nunca faltan, la
o acusada o con

un incidente nimio

que ha aumentado con el tiempo, una antigua y estrecha amis
tad de familia, el antagonismo proveniente de
gio cuyo.s rencores no han desaparecido, la circunstancia de que
el juez sea pensionista de mesa del inculpado
Nadie puede negar que cualquiera de estas circunstancias pue

de influir en el resultado del juicio. Aunejue carecen de aquellas
pruebas tangibles tan fáciles de presentar en las hipótesis del
art. 29, sin embargo no son menos poderosas que aquellas y a-
fectan al buen resultado del juicio. Grave omisión sería que la
ley olvidara estas posibilidades que, en determinadas circuns-

imponderables que
con la agraviada

4.

0*.

W un antiguo liti-

agraviado, etc.o
i
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COMENTARIOS AL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENAJ^ES 9

tnncins. potlrían influir en el resultado del proceso con desme
dro de la magiiítratura.

Man/.in! insiste mucho en ílue estas causas deben ser gra
ves; c|ue las simples razones de conveniencia, que con frecuen
cia se presentan en las relaciones humanas. no las justifican;
que por graves se entienden aquellas circunstancias que menos
caban la libre determinación del juez o afectan su insospechabi-
lidad. iU)r existir motivo que permita dudar de su imparcia
lidad (11). como la ley no ipiicre <pie ninguna de las partes
tenga motivos |)ara creer que no se va a administrar justicia
rectamente, prefiere separar al juez y remitir el proceso
magistrado a quien no afecte impedimento.

1^1 gratitud o la amistad no están comprendidas como cau

sal (le abstención o de recusación. Una ejecutoria suprema de
1908 establece tiuc "K1 interés indirecto, por razón de gratitud
o de amistad con una de las partes, no constituye ni fundamen
ta un impedimento'^ (AJ. 1908. pg. 102). Nos llevaría muy le
jos el aceptar (pie la amistad pudiera justificar un apartamien

to de la instrucción. Los seres humanos viven en sociedad y tie
nen amigos de afecto variable. Son vinculaciones que la ley ca
lifica de secundarias, que pueden ser vencidas por el juez y pro
ceder imparcialmcntc.

a otro

Así poi ejemplo, la enemistad requiere no solamente reves

tir cieita giíiv edad, sino también ser anterior al proceso Es i
suficienve afirmarla para darla por probada. La amistad como

la enemistad rcriuieren la intervención de dos o más personas

y que sean intensas y profundas llegando a desearse el bien
el mal ajeno. No puede haber odio u afecto unilateral para este

caso. Los sentimientos afectivos u hostiles no correspondidos no

constituyen amor u odio en el sentido de la ley. Para que se im-

pute al juez odio, debe probarse materialmente que existe y que
también el^ inculpado lo siente, es decir que haya reciprocidad.
Faltando esta, no ha^' causal. Para probar la enemistad
cesarlo acreditar manifestaciones de ambas

in-

o

es ne-

r .r 1 7 ^ 1 - T partes y con la ex¬
presa tinaliclad de causar dano. Los actos judiciales cumplidos
en el ejercicio de la función, aun cuando fueran extremadamen
te dañosos para la parte, nunca pueden constituir expresiones
de enemistad, ni aun en el caso de que el juez hubiere escogido
la vía que más perjudique a la parte, pues todo lo que ocurre en

(11) Ob. Clt. II pg. 218.
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el proceso está hajíj la auforidad drl tribunal y :.«● pLjrelcn mn-
siderarsc cx()rcs¡oncs de víiluntad I’.l dc^cmprn.i dr la tim-
ción judicial crea siempre j^cntc íp:r -r .¡«-r pr; : !i.ada y « í a-
fliona rcscniimicntí>s rpie a vece*. .m< an/a i
pero íjue nunca sf>n expresifínes f|r « rlio de p.

1 aiTif>oco |f;s termino- ¡njurí'- ' *. c ;*u|( . ● ;

tra el (irojíio juc/, ríjiiíimiran esta <.»u'-al 'le cnrini !

tar lo contrario sería c-tablec.

ritmas, se pucfle afnirtar a! jue/ del pr
este proccílimienífj a todri inculpafji* í» p.ifte * il de trinteiua
con la actitud del ma^ístrarlo y, en úliim.i in^íaniia cleteimina-
ria aceptar rjuc el rc^í pudier
es tjue el encausarlo no puede e
lo. La recusación ¡K^r ser
competencia ríe los jueces,
los motivos j^raves íjue reconoce la ley.
ma ha establecidfj
han enemistad

4 .

● po'jjorciones

r íj'-] jue/
. ! r w i Ittj t on-

.id Atep-
fr.ises inju-

ri 1.1 ín.n de

●i. ^f. ●I

1 íi

er ípie ineflian?^ un.i
1 .!< jl

i'*

íí* e= ffñ

! /●

a escocer mi juc/ L.i le^I.i general
s( o^cr pie/ ni t.imptu fj tambi.ir-

excepeión al prím ipio general de la
sólo puefle aceptarse cuando existen

●>o.

■

! .na ejecutíiri.i suprc-

Las ofensas del acusarlo al jue/ no pruc-
no puede éste excusarse sino usar de

escritos irrespetuosos cpie le pre-

i4

íjue:

capital y
sus facultades lej'ales ante los
sentey (R. del F. 1917 pj/. 322).

Seí/iin el textfí literal ríe
ciona sólo am|>aran la
fundándose en la

este artículo, las causales cpie men-
P'l jue/ puede

estos mciiivosr

recusación, o

jiresencia de
Oe su redacción ajiarece cpie el art. 31 reconoce motivos

fiue justifican la recusación, ¡jcro no trata de la excusa. Apli
cando un criteriíí estrictamente le^al limitado rmicamenie al

texto (le la ley, tendríamos (pie decir cpie frente a un caso de

enemistad comprobada y franca, el juc/ no podría
y solo le cabria esperar la rcíjusación [>ara apartarse dcl proceso.
Lxistc una ejecutoria rpie dice: “F1 jue/ instructor sólo puede
excusarse por alguna de las causas fijadas en el art. 29 del C.

P.I . (R. dcl h. 19.:>3 p¡r, 398). Preguntamos: ¿es (-sta la in¬
terpretación correcta (juc responde al sentido de la ley y al pen
samiento del autor del (Jodlgo? Nos parece (pie no.

Para Manzini “las
pueden dar lugar a la

excusarse

,/

í

excusarse

●i

1

graves razones de
. Considera

noconveniencia

(pie solamente el
propio juez puede apreciarlas y establecer si existen o no, ¡)ara,

en presencia de estos motivos de duda, apartarse del proceso.

For el contrario nuestra ley procesal penal otorga esa facultad
nada rnas que al inculpado y a la parte civil. Al Ministerio Pú-

bheo solo concede el derecho de pedir la inhibición, mas no el

● /

recusación
i-

i
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de recusar. Iiucrprctando la extensión que debe dársele a este

artículo que no habla de la excusa, creemos que si por indica
ción del Minisierii> l‘Íscal. el juez puede inhibirse, es lógico pen
sar (jue si esta indicación jiroviene de su projiia conciencia, de
berá |>restarle igual atención. Nadie mejor cpie ei propio ¡uez

sabe si existe o no la causa y si es magistrado de conciencia, es
tará llano a hacerlo y remitirá el |n‘oceso a otro juez. Pensemos
en nuestros jueces de la sierra i]ue al hacerse c
do, van primem solos para buscar casa para I
tras ésta llega toman pensión en el único restaurante del pue
blo. I‘.s iiuiudable (|ue si el dueño de esta posada resulta incul
pado o agraviado en un delito, el juez —su comensal obligado
y |)ermanenie— tendrá situación incómoda para juzgar
parcialidad.

La respetabilidad de que debe estar rodeada la magistratu
ra se afectaría grawmcntc si exisáiendo estos motivos, el juez
no pudiera inhibirse voluntariamente, sin esperar a que lo recvi-
sen y antes do cjuc se formen juicios adversos a su conducta,

líxisie —a nuestro parecer— una razón legal que ampara
esta interpretación extensiva. K1 arr. 32 —que examinaremos a

continuación— se refiere al juez que se inhibe voluntariamen
te disponiendo las notificaciones que debe ordenar y el oficio
que debe pasar al superior. Bien sabemos que la inhibición vo

luntaria constituye una excusa de conocer de la causa y ello só
lo puede prosperar si existe un impedimento, en este caso

motivo fundado para dudar de su imparcialidad.

La Corte Suprema de la República en sucesivas ejecuto
rias, ha establecido que el juez ante la presencia de estas
sas puede y debe inhibirse, lo mismo que ante las del art. 29.
Citaremos las principales resoluciones que constituyen doctri
na uniforme sobre este punto:

La enemistad capital del enjuiciado con el cuñado del
juez, constitu3'e causa legítima de excusa"' A.J. 1871 pg. 109.

1

argo del juzga-
a lamilia y mien-

con im-

● /

un

cau-

((

Los jueces pueden inhibirse por motivos de orden perso
nal o cuando existan motivos que permitan dudar de su impar
cialidad” R. J. P. 1950 p, 1288.

<(

((

En materia penal es fundada la excusa, si la causa, GR que
se funda puede dar lugar a la recusación ' R. de los T 1932 o
359.

1
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í

Los magistraijos deben abstenerse de > n;*lv iuci
pueda producir alguna dufla sobre -u imp u-iabdad * A ( I
p 331.

ti

.ti pie

Aun cuando no cmicurran íoím rctamrntr ning.nm» de I

impedimentos a qur se tmirrae el art V' tlcl C‘l' 1* pr-.írtie la
excusa de un miembro del tribunal, drniprc rjue rvisia mnii\í)
fundado para <pje pueda dudarse de mi impar* lalidad” < rjet u-
toria citada en la obra del iJr Ma i/.s

I

í
v-v

De esta doctrina juríspruílencial resulta qur
el art. 3J se ba establecitlo

ai inteipretar
ijue los niotivíís que ¡jrjniilan tludar

sobre la imparcialidad del jue/, no solamente ¡meden ju tiíicat
la recusación, Cimforme lo rlice rx(»resamenic e'-ie le.Mn legal.
Sino también amparar la excusa del magistrado tpu' se eiee aíce-
tado por estas causales. Nuestra (’orte .Míprcma cu nudti|)lcs
ejecutorias —hemos cíia<Ío las anteriores como muesiia de la

misma orientación en d¡vcrs*as épocas ba sc'utado un princi
pio importante en esta materia: ílonde existe motivo para re

cusar a un juez, también lo hay para que éste se excuse.

i . V

Dentro de las

ley, debernos considerar otra
miento de ventajas
ble. J*d coheciio

además justificar
del conocimiento ríe la
chazado

causales enumeradas ra.xativamenie por la
que puede preseiiiarse: el níreci-

economicas ¡>ara hjgrar rcsolueiini íavoia-
o su tentativa [Mieden conslituir delito y.

(¡uc el magistrado tpic lo ha sufrido, se airarte
causa y ello debidf) a ípie este acto, rc-

por el juez, |)ucde alterar su ecpiilibrio síí|uico y
ternplar la causa c(jn prejuicios sobre el dcreclu
quien ha intentado sobornarlo y también
cierto resentimiento por considerarlo accesible
presentarse es procedente la excusa, ;

Es fundada la inhibición dcl Vocal,

Cí>n-

) (pie {>airocina
es lo humano con

a CSC acto. De

según la siguiente ejecuto-
si la agraviada le hi

zo ofertas que importan cohecho y iniede dudarse de su impar
cialidad” (R.J.P. 1950 pg. 968).

u

na:

El fundamento de esta interpretación judicial es muy cla-
pues coincide plenamente con la '‘vatio legis''\ ai)artar del

conocimiento de la instrucción al juez cuya imparcialidad pue
de ser piiesta en duda. Ello redundará en beneficio de la ad

ministración de justicia, dcl propio juez y del interesado. La
sentencia final podrá ser discutida en muchos aspectos pero

no en lo referente a la imparcialidad del funcionario que instru
yó o que la dictó.

ra,

>'
V

r

\
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l*.n :\ la optuiimidad de la recusación, la ley dice
íjue jniede ft>nmdarsc en dos momentos: mediante escrito o ai
rendir su instiuctiva. Prejíuntamos: ¿en qué momento debe pre-
seniarse esie escrito: ]'orzosamente antes de rendir su instruc

tiva. de manera que si en ese momento se ignora ¿desaparece
el derecho de recusar?, o ¿deber.á hacerlo en el instante en que

cnn*)zca el impedimento? Xos inclinamos por esta segunda so-

lucicui. Careemos que si rendida la instructiva y cuando se es

tán actuando las pruebas se entera de la existencia de la
sal. hasta ese momento ignorada por la parte que la esgrime, es
entonces la opc»rtunidad de formular la recusación. Ks regla ge
neral en Derecho tpie toda acción tiene plazo para

\

a

cau-

ejercitarla,
pero i|ue éste empieza a correr desde el momento en que se co

noce su existencia. Aplicando este principio de tan arraigada vi
gencia en materia civil, croemos que la oportunidad para re

cusar a un juez será el momento en que tenga conocimiento de

la causal respectiva.
Si se conoce el impedimento,

sionista de una de las partes
v.g. que es pariente o pen-

el momento para que el inculpa
do fonmde la recusación basada en esta causal, será al rendir

declaración instructiva. Como esta diligencia puede .ser objeto
de ampliaciones, y la ley dice la “primera*' es indudable que ha
querido referirse a la que rinda recién iniciada la instrucción.
Deberá expresar con minuciosidad en qué consiste la causal, in
dicando circunstancias y pormenores para su exacta aprecia
ción por cl juez y luego por el superior.

Conforme a los arts. 29 y 31 —vínicos que contienen cau

sas de recusación— el Ministerio Piiblico no puedfe formularla,
pero en el caso de las consideradas en el art, 31, está autorizado
para solicitarle al juez que se inhiba de seguir conociendo de la
instrucción. Esta petición puede o no ser aceptada, pues no o-

bliga al juez.
Siendo parte en el proceso penal, cl Ministerio Fiscal de

be tener los mismos derechos que el inculpado porque represen

ta a la sociedad agraviada y —en cierto sentido— al propio per
judicado, Puede darse el caso de existir una causal de recusación
—v.g. la convivencia del juez con una hermana del inculpa
do— pero como esta situación irregular bonifica al imputado,
éste no lo recusará; es posible que el juez por la misma razón y
acudiendo exigencias familiares, tampoco se excuse y si el agra
viado no se ha constituido en parte civil, carece del derecho de

su
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recusar. I.a ley sólo
Público a pedir la inhíbírión per
pedido y continuar ínstrnyend
dcncíjatorin. íiroccdc apriaríón al I rilinnai
teruiríafrjí'í.s una instrucí i'in. prfjrrsalmrof^ v.^ tíI.i \ «pir no
tiene motivos fie nulídari j)crf> llcvafla a < ab ’ rn ( MudicifincH po
co favorables (jara una impar* íal apr*’ciarión rlr b*s brtli'» . Iia-
bienflfjsc actuafl^j las pruebas con rrjfcrín ' árente eje f»b¡rtivi-
dad, si es f|uc nrj con inanííirHt.a parcialidad exc nip.itnria.

Ksía (josibiliflad
te se ha realizarlo

tras leí'islacioncs,
de todas las

al juez cuarulíj
En el

autí»riza al rcpre^í'tifcite del Ministerio
e| MIC/ piicfir
I's ●'lert*- 'jar de ].i fr‘ »|mit»n

! esiilf ado

A
r'.r' timar e<itci 1

n

(*on. ●● I

íjiir pueílr reali/ar-c y (|ue ■●e;inramcn-
flernue fra la necesidad ríe ejur. er»mo en o-

rmestra lev piore^al (jenal ampare el íleiecho
(jartcs y le- otorjiue la misma potesia<| de recusar

I Sí: (jre'auiian las causales sci'ialadas |)í»r l.i ley.
caso fiel Ministerio Púlrlico es tanto más necesario por

cuantrj ejerce la rcjjresentaeión fie la sfjcicdad a^raviafla con
la comisión fie hecho delitiuosf) y ciiamlfj no hay parte eivil el

refjrcsenfación rlc' la víctima íj <le sns herc-tiene también la
de ros.

Existen fjtras causales rpie el maestro Man/.ini las deno-
í^raves motivos fie f>rden ¡júblico” (12) que no esiáit con-

sifleradas en la ley, iuj afectan a la (icrsfjiia fiel juez sino ;tl ejer
cicio del fírr^an*^^ jiirísfliccifjnal y cpic su presem ia pue<Íc jtistifi-
car ia remisión riel ex|)CfÍicnte a otro iiiez fj trihtinal iiiz^íador.
Dice el profesor italiaiK» rpie tales motivrjs —rpic en realidad
deben constituir causales fie excusa— se presentan cuando se
puede prever perturhaciíjníts ded ''jrden [júhlíro f) dd oialen pro
cesal fque también es publico) y rpie, aun sin orieiiiarse a pre
sionar a los jueces podrían sin embaríío, alterar las condiciones

ambientales en forma que obstaculizaran la .se(*uriílad, la liber
tad, la serenidad, la prueba y, por tanto, la pfjndcración, la im
parcialidad o los elementos fie juicif) del órgano jurisdiccional
(12a). Es decir cuando la inseguridad del ambiente puede ame
nazar el buen éxito del juicio oral, bien sea ])or intimidación
de los testigos, manifestaciones populares en favor de los acusa
dos, dificultad en encontrar defensores, etc., circunstancias to
das atenían contra el normal desarrollo de la audiencia,

ne inestables.

u

mina

no.sotros se han presentado estas sitiiacio-entre

como vemos en estos dos casos:

(12) Ob. clt. II pgo, 233
(12a) MANZINI. Ob. clt. II.

y 233.

- /
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sV*

I-.ii una manifcstacitm popular en el Cerro de Pasco con

tra la I^imera Autoritind del l^e|ínrtamento se asaltó el local
de la Prefeeriira y después de sacar de allí a la persona del Pre
fecto. la imiltitud lo ctuuluio a la plaza principal en donde lo
vejaron y dieron muerte. Abierta instrucción contra los princi
pales res|ionsables del hecho, a su termino fue elevada al fri-
hunal C'orreccional de Huánuco. en doiule no pudo llevarse a

cabo la audiencia por la estrechez del local, el gran número de
acusados, (¡ue pasaba del medio ciento y la falta de suficiente
número de letrados, necesarios para el acto oral. En vista de

estas dificultatles. la Corte Suprema trnsfirió la jurisdicción a
Lima, viéndose la causa en el Primer Tribunal Correccional.

Una situación parecida ocurrió en Cajatambo en que el
pueblo alentado jtor líderes políticos, asaltó la Sub-Prefectura
3^ sacando en vilo a la persona del Sub-Prefccto lo colocaron en
un caballo y acom|>añado de dos personas, lo dejaron en un

pueblo cercano, después de horas de cabalgar. El juez no ha
bía recibitlo agravio con el hecho, pero si se habían proferido
insultos y denuestos en su contra, que demostraban que el am
biente no era propicio para que el referido funcionario actuara

la instrucción. l*'n vista de esta situación irregular, la Corte Su
perior de lama dispuso que el Tercer Juzgado de Instrucción de
la capital conociera del j>roccso y así se realizaron todas las di
ligencias pertinentes.

Nuestro Código no contempla estas situaciones como cau

sas de excusa o de recusación. Pero como se han presentado, la
Corte Suprema en forma uniforme las ha resuelto considerán
dolas como “transferencias de jurisdicción
mite, dándole así solución adecuada a cada caso.

A estas situaciones Manzini las denomina “Procedimien

to por Remisión del proceso” determinado por graves motivos
de orden público. Tiene objeto distinto al proceso penal al que
se refiere y constituye un procedimiento intermedio, incidental
y con carácter propiamente administrativo y no jurisdiccional.
El derecho a pedir la remisión corresponde al Ministerio Públi
co que es quien apreciará la existencia de estos “graves moti
vos de orden público”, estándole prohibido hacerlo a las otras

partes del proceso.
La transferencia de jurisdicción es im instituto nacido

ra resolver los casos de que habla el maestro Manzini. Por
tensión se aplica a situaciones de fuerza mayor de los

\
\

I
A

>>

que el art. 28 per-
\1

●i

I
● >

*,i

■a

pa-
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ex-

encausa-
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do» cuya única «iolución ch rcmmr el con^>¡ imirr í ^
de una Corte a otra. De .uuerdo ;i nnr^^

prcma »c le conoce ron el nombre de Irán <rtu
ción de un procesado f|ue no puede um
motivos de salud o e«ítá prohibido de
Corte Suprema puede nuiorí/ar fpic el
truccíón pase al juzi;ad
a fin de que este
ra su salud. Ksia

jurisdicción

f\r lu I .His.i

r pl U'iriti i.i ^u-
u situa

os i ’Ui:' ilt' « pc»r
^u.‘-ir .1 - 1 ● a. 1.1

>

An =●

I. O.’r

i
i

● . ele .! ins-

n f> tribunal donde fr‘.irie í1 imputado
sea ju/;;aí!íj en la f^írma dr ley > ●‘in i'elií^ro i»a-

: autorí/a*'ión ‘ -fpie *»e ll.tir,:» t rair íereneia ele
es facult;j<l e3cclu«'iva de la (Vutr >,ipieina

i on f 1

●

t

‘ JnTi .
>

/oí 3Z'

hih*». y'j -
lícitfjfi oo/

rXff/íondo
'^imUfrí\o

oo. al ínri:lj<s<Jo

y fXJoará 'o.v
por In loy. d^■nc/o ruenío /oí hocho
ni Trlhunnl ''>)7rf*''rlonnl

n r io: :.ó m-

raojv» 'í n fx>

o / O 0‘

t* >
' ¥

Ivrju r»

I r/ ■ t

‘●;íA

●k;V' < ●● cono-

oí /di/i¡:.X*río Públi-

y n Jn jjarto civil,
.'rcínndo:: ni llamado

t
»' íi^.f

;I

(

Ante la presencia <le una causal de excusa o planteada la
recusación, el juez puede scí^uir dos caminos: aceptaila o re

chazarla. Los arts. .32 y 33 dan la norma que regula cada caso.
Cuando el juez acepta la recusación o el pedidí» de inhi

bición o se excusa voluntariamente —c¡ue es el articulo (jue co

mentamos— sólo notifica a las partes —Ministerio Publico, in
culpado y parte civil— y luego lo comunica al 'rribnnal Correc
cional del cual depende. Remitirá los
que corresponda. Kxistiendo
caso de Lima. Arequipa, 'l'rujillo, Cuzco, etc.—
la ley será el del turno más próximo, es decir aípicl
entrar de servicio el mes siguiente.

Las notificaciones a las partes tienen por objeto <iue éstas
tomen conocimiento de la causal alegada y de la resolución del
juzgado. Pueden conformarse o nó con lo resuelto y en este

ultimo caso la ley les autoriza a inter|)oncr apelación ante el
mismo juez, de la que conocerá el Tribunal Correccional or
dinario.

i ●

'W-
m
I

> -k'

f

autos a

vanos instructores

luez instructor

como es el

t.

I
%

(

el llamado por
(|ue va a

t
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i
i

\
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H
V
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1

r"
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El oficio
otra finalidad

que el juzgado debe remitir al tribunal no tiene
que la de enterarlo que ese proceso girará ante

●. 'A»*
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otro instructor y que en lo sucesivo ésto responderá de su tra-
mitnción. La excusa o recusación aceptada por e! juez y por las
partes, no puede ser objetada por el tribunal, quien intervendrá
para nu>diíicarla o confirmarla sólo en el caso de apelación.

El arr. 32 tiene importancia porque reconoce que el juez
puede inhibirse voluntariamente, sin precisar si es sólo por las
causales del art. 20 o también en los casos del art. 31. Como la

ley no lo dice, tiebe entenderse que es principio general que el
juez pucíle inhibirse ante la presencia de alguna causal, de la
naturaleza cjuc sea. Kn el Comentario anterior hemos desarro

llado este punto con amplitud y demostrado que por interpre
tación uniforme y constante de la Corte Suprema, ha quedado
establecido que: tiondc hay ryjolk'o legal para recusar a vti juez,
también lo hay para que éste se excuse.

En el Antc-Proyccto del Dr. Zavala Loayza.
constaba de dos

el art. 38

partes o parágrafos: la primera ha pasado
constituir el art. 31: y la segunda forma este art. 32. A posar de
que la idea ha sido trasladada íntegramente al Código vigente,
sin emhargí^ el hecho de haberla separado en dos disposiciones
diferentes, Ic ha restado vigor y, en cierta forma, ha cambiado
el sentido de la institución.

En su primera parte, el art. 38 del Ante-Proyecto recono
cía la recusación por motivos graves, exigiendo que éstos pudie
ran originar duda sobre la imparcialidad dcl juez, tal como aho
ra lo dispone el art. 31. Completando esta idea, en su segunda
parte, el mismo art. 38 aceptaba la inhibición voluntaria, reco

nociendo implícitamente que frente a causas graves, el juez po
día ser recusado o también cxcusar,sc. Así la segunda parte era

el complemento indispensable de la primera y aunque no lo de-
, era indudable que al hablar de la recusación y de la inhi

bición voluntaria, tenía que referirse a los nuevos motivos que
añadía a los primeramente indicados como “causas legales de

, y que hoy constituyen los del art. 29.
Separados en artículos diferentes, la disposición ha perdi

do su unidad. Ha desaparecido la dependencia lógica de los pa
rágrafos de un mismo artículo y con ello ha perdido la clara
estructuración que presentaba la obra del Dr. Zavala Loay
za (13).

Por estas razones creemos que la jurisprudencia suprema
ha interpretado con acierto el pensamiento del legislador y el

a

cía

● r

recusación

(13) ZAVALA LOAYZA. Anteproyecto.
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del autor dcl Código, al establecer que lurdiand" c;nis,: ;;ra-

VC8, de la naturaleza í¡uc ‘■can, qtic poír^^an en rinda la impar
cialidad del juez, este piirrlr ínhilíÍT r rlc sr;Miif ir!:d<t dcl
proceso, que lo remitirá a rurrj juez que carc/< a rlr imprfÜmrn-
to para conr>ccr. Kl principio r*rnrral rlc rpie dnnric Ifay la mis
ma razr'jn, existe el mismo derer ho ennirntra arpii una aplica-
cirin práctica que no ¡íiierlc disciitir<-c
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!<f r^t:í*':í h‘f-
1. n luoz

o índ/cTírú <'*/ do

i »

fin .vu tnfo.

Ín:i por;:onoa quff
cor'jo do Jo Ín^sírtíce/ón. Kl fut
hído o rocu.'Xído /●'do /íOfi;á (jc/uor.
míontra:; osf<5 ponc/íonío o/ /maV/oíiío
do rocu!;ocíón. la.'; diUooncia:; onu-
morodoí? en ol oríícuJo /;/ou/onío.

/jc-'cors'o

/nhí-

Comc; ya hemrjs dicho, ante la presencia de una causal de
recusación, el juez pucrle tomar dr)s caminos: aceptarla y ex

cusarse o no aceptarla y entonces viene el rechazo. Si acepta la
causal, se excusa ríe seguir cfnif)CÍendo dcl expediente y remite
lo actuado al llamado por !a ley, comunicándolo al superior j^a-
ra que tome nota del cambio de juez. Estando las partes de
cuerdo con la resolución dcl juzgado, el tribunal no puede f)h-
jetarla.

a-

E1 art. 33 se refiere a la segunda posibilidad es decir al dcl
rechazo de la recusación. Puede pensarse que por delicadeza, el
juez debe excusarse en el momento en que se plantea o simple
mente se insinúa la recusación. Sería una solución muy fácil
y cómoda para el magistrado, pero no es conveniente
Aceptar ese principio importaría otorgar al litigante de mala
fe, la elección del juez que debe juzgarlo, puesto que con pre
sentar el escrito de recusación, sin ninguna prueba que lo ame-

ni legal.

i ●
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rite, í|iu*claría apanndn del proceso ei juez que por su rectitud
c imparcialidad resultaba inconveniente para los intereses del
rccunenie. Pero, además, ofrece otro peligro consistente én que
el juez ¡)ara evitar comKer de una causa que presente aspectos
delicados —v.g. puliiicos— potirín hacer (¡ue uno de los incul
pados insinuara la recusación y mediante esta maniobra apar
tarse de la instrucción. K1 juez tiene la obligación legal, inelu
dible. de conocer todo j)r<Kcso que se inicie ante su juzgado du
rante su turno. Como excepción a este principio —por vilo re-
fpiiere probanza que lo justifique— existe la recusación. Si no

existiera alguna de las causales tpie contempla la lev,
tiebe manteiUM* su jurisdicción, es

petición (|ue considere infundada, correspondiendo al tribunal
resolver si existe o no la causal invocada.

K1 ejercicio tlcl derecho de recusación se lleva a cabo en in
cidente (]ue se tramita por cuerda seinirada, que se inicia con
cl pedido de la parte para (pie el juez se excuse, explicando el
motivo con roda claridad, a! que se agrega copia de las piezas
que contengan las pruebas que lo justifiquen y
informe del juez recusado; el Ministerio Publico también debe

que sea este funcio
nario (luicn pida la inhibición en cuyo caso está demás, puesto
que su o])im'ón se ha producido al pedir la inhibición.

E) art. 33 agrega cpie el juez en su informe “‘indicará el

nombre (ie las personas que pueden hacerse cargo de la instruc
ción”. Esta indicación es superfina e inconveniente. En la prác
tica diaria vemos que los informes no la contienen. La razón es

clara: dígalo o no lo diga el juez, la señala al magistrado que
debe encargarse clel proceso, en el caso de declararse fundad

la recusación o la excusa. Nadie tiene que indicárselo al Tri
bunal. Nc) hny personas a escoger para que se hagan cargo del
proceso, sino solamente el juez designado por la ley.

VT
.'i

iei luez

tando obligado n rechazar la

termina con el

rá informar sobre la causal alegada, salvo
i
K

■sa

Veamos ahora cual es el carácter procesal del incidente de

recusación. Para M.xnzini la negativa del juez a aceptar el pe
dido de exxusa, determina la existencia de “un procedimiento
incidental cuyo objeto es esencialmente diferente del
ceso penal a que se refiere. En efecto, el derecho de

propio pro-

, , , r- .

ta es una potestad que la ley confiere excepcionalmente al Mi

nisterio Publico y a las partes privadas sobre la elección 7

titución del magistrado inquirente o juzgador; o sea sobre

materia del ordenamiento judicial, sustraído por lo

y cons-

ima

común a to-

i
i
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ílo poder dispo^itivfí del MÍni*rcri<' I'úblí* -^ y dr I* | ;uti» ul.i-
res. Por tanto el prfKcdimícntn m urstíón iv timr r.aartrr
jurisdiccional ficnal en vrntiílo m.itrfi.d. *<in .u.i* tci .idmini^-
trativo-judicial. I.a iujcción íÍc I.i** ;<● tr*s <|jr Ui «onstituyen ni
rito procesal penal, sól** le fia íaráf trr jufi‘'íii< < if>nnl prna! en
sentido formar*f 13a),

Los sujctfjs de la flcf Iaraci^»n tW re* u'-a* ión on lo^. titula
res de este derecho: iiu uliiaflfi. parte civil y, nrj»ativamentr. el
Ministerio Piihlicfj, La reí iisación puede %cr í'>rmnlada perso

nalmente pf;r los titulare', n pf»r mcflií* de apf>deíaíl*' o el tle-
fensor especialmente ca|jatitaf|f# pira este objeto

Ll escrito erm f|iir >e inicia e| incidetíte debe expresar las
causales de la recusación l*.s rrf|UÍ'atr) sustancial para la admisi
bilidad de la instantia; de no in<Íicarlas, el petlido es inadmisi
ble.

En cuanto n la fífífírtuniflafi.
puesto al comentar el art. 31. Sfilamente es ncres.arif» recordar
que el momento de plantear la recusación es al tener conoci-
micntf) de la existencia ríe esta causal.

La recusación por su mismo carácter y finalidar!. tiene con
secuencias jiropias y diferentes fie fUras acciones. I-.l mero he
cho de plantearlas, irulicando las (irucbas rpie la sustentan, tie
ne un impr)rtante efecto prrjcesal; rrcfirta las facultades del ins
tructor, limitáiulfdaH a las flili^cncias scnalnrias en el art.

Sí el juez tiene fimcirjncs tan limitadas ¿t)or <]iu*
tramita la recusación pfjr cuerda separada.^ ¿No sería mejor ele
var toda la instrucción al rribnnal para (pie allí la resuelva en
vista a todo lo acttiadr>? Existe el principio general de ([uc el Juez
Instructor no debe ficsprcndcrsc dcl ¡iroccso, sino solamente en
aquellos casos —muy contados— en cjuc debe elevar al Superior
todo el proceso. Por eso se ílisponc fine, salvo esas excci)ciones,
en todos los demás casos debe formarse incidente y tramitarlo
por cuerda separada, sin
Por eso el juez tiene el plazo tic seis nicscs^ para
el proceso, lo (juc sería ilusorio si en cada incidencia, tuviera cjuc
elevar toda la instrucción al Superior, suspendiéndose, entre
tanto su tramitación. En el presente caso se explica que c! inci
dente se tramite por cuerda separada por cuanto el juez
pre tiene situaciones que resolver y son, precisamente, aíiuellas

o antes rx-nfr. remitimos a

I

3.E

razón se

detener la marcha de la instrucción,
concluir

sicm-

I
(13a) MANZINI. II pB, 221.
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(iiif por SU urfícncij» no puedo esperar la resolución del tribunal.
La interpo.sición de la recusación recorta las facultades del juez
|)cro no suspende su competencia, pues siempre tendrá la capa
cidad procesal necesaria para actuar ac|uellas diligencias que

contempla la ley y qi*e no admiten demora.
¿Puede dcsistirse el recusante de la recusación? Creemos

(|ue no lo puede hacer por cuanto no se trata de un interés pri
vado. libremente disponible. Cuando se ha formulado una re

cusación, su resolución se convierte en asunto de interés públi
co ¡)ori|ue atañe a la organización de los tribunales de justicia,
que es de orden público. Lbia ejecutoria do 1906 así lo estable
ce: *‘K1 derecho para levantar el impeilimento a los jueces,
es de aplicación en materia penal" (A.J. 1906 pg. 329). En cam
bio en materia civil ocurre lo contrario, pues conforme al art.

88 del C.P.C. "Las partes pueden convenir en que el juez que
se cree impedido, conozca del asunto; y en tal caso el juez es
tá obligado a conocer". Con todo es importante levantar este

impedimento en los casos de parentesco, etc.
En cuanto a la recusación declarada infundada o de la

no

que

se ha tiesistido por el recusante comparemos previamente am

bos cótiigos procesales: En materia civil los arts. 82 y 83 del có
digo respectivo, establecen que el recusante que pierde la recu
sación o se desiste de ella, está obligado al pago de las costas del
incidente y una multa, que es el doble en el caso de segunda re
cusación. En cambio el C.P.P. vigente —ni tampoco el deroga
do— contiene ninguna disposición referente al desistimiento del
recusante o a la declaración de infundada de la recusación.

Creemos que la ligereza en recusar a un magistrado debe ser
sancionada, lo que desgraciadamente no ocurre entre nosotros

por no preverlo la ley del procedimiento penal. La recusación
siempre maltrata la dignidad del magistrado y no debe quedar
sin sanción el haber formulado cargo que quizás afecte su ho
nor. Ajustándose al criterio que norma la ley procesal penal, ti
na ejecutoria ha declarado que: “En los juicios criminales la
cusación de un magistrado declarada infundada, no da lugar a
la imposición de la multa prescrita en el art. 82 del C.P.C,” (A.
J. 1917 pg. 204 y de 1918 pg. 71).

Pero si bien el desistimiento no tiene efecto procesal ple
no, en cambio puede ser considerado como confesión de la

re¬

par
te, la que el juez debe apreciar con arreglo a las reglas de la crí
tica y que ejercerá indudable influencia sobre la resolución final.
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L;i resolución del incidrnfc dr rr<

rríbunnl Corrcccion;il del c»ml ílc|irníic
mo vcrcmf>s luego, no jirr>ccdr rccllr^' i
contra esta resolución la qxie adqoirr^,
sa juzgada.

Si d juez recusado actúa alguna dú;,;Mioa i ^ contrmpia-
ílíi en el nrt, 34, ;es esta ruda' (V»nvirnr csananai c^tr |*!<tl»Íc-
ma porfjue puerlcn j)rescntarsc íb»» átua()<:;r : Si la irí u-acifin
se flcdara fundada, enlomes aplieand^i el ari v> cpie a la letra
dice: “l*,l juez ínhihídr; <» rccusaflo a'ilrj pi r!rá .u tiiat etc.

Como el arlvcrbio sólr> inriiea exclusión, fjuedan reiliuiria*» a las
enunieraílas, las únicas rliligentias cjue pue<lr aiiun. Además
el arr, 298 m su inciso segundo, señala conu» causal de militlad
8Í el juez (|ue instruyó o el tribunal rpic juzg** un era (ompr-

tente’*. CViruí) el juez recusarlo tiene una cfuiipetciu ia flisminuí-
íla, sólo liábil para actuar deterininaíla' íiiligciuia‘^. es Kigico
pensar í|uc fuera de ellas carcre fie tíuiipetencia ¡*m eso cree
mos f|uc las íliligcncias nf) señalaílas en el art. 34. llevadas a ca
bo por el juez rccusafUj, cuya rccusacií'u ‘●e fleclaia fundada, son
nulas. ;Fero, si la recusación se fledara infundada' l.n este ca

so fjuedan convaliflaflas automáticamente las realizadas por el
juez recusafio f|ue se ha cxcedíflo a las pimtualizadas por la ley.
Nos parece rjuc el rechazo fie la recusación lleva implícito la con
validación de todas las diligencias realizadas, aun aíjucllas cpic
no autorizaba el arr. 34.

La resolución riel *J ribunal Oírreccíonal pucfle ser de dos
clases: fie rechazo o de adntisión <le b

nde ai

.. P- % . c<v

alguno
a : .iíeg»»ria t|e ct>-

rre Ii' 1 I 1

/. \r:r

.j t ‘ »| |(ji ●
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✓
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,a primera
a com-

i recusación,

tiene corno consecuencia |jrocesal (pie d juez recupera I
petencia en su integridad y fjuc, en lo sucesivo,
ponerse otra recusación ¡)or la misma causal. Ks decir, j)reclu-
ye la posibilidad de recusar nuevamente al mismo juez por los
mismos motivos o por motivos (¡iie se vinculan con el ya con
siderado, y si se presentara, sería inadmisible.

Si el Superior acepta la recusación, la resolución obliga al
juez de abstenerse por completo de instruir. Los actos procesa

les ya cumplidos, siempre que ésten dentro de los permitidos por
la ley, conservan su validez; si el juez se hubiere excedido, que
darán nulos en e,sta parte. La misma resolución debe proveer
la sustitución del juez, remitiendo el proceso al designado por
la ley.

Ir.

puede inter¬no
a

t.

ir

y

●t’
t

,*t'

/.- y

. >

'í.
S
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AtL 34.—

slguionies:

La inspección por si mismo y con a-
sisíencia obiigaíoria do la persona
que desempeña el Ministerio Públi
co y do peritos, si íuere necesario,
del lugar en que so comeíió el deli
to; el reconocimiento e ídenfi/icación
do los electos de éste: el recojo de
las armas, instrumentos y objetos de
cualquiera clase que íengan re/ación
con el hecho gue so invesíiga; la de
claración instructiva antes de que
cumpla 24 horas de la detención de
la persona sindicada como respon
sable. con asistencia necesaria del
defensor; la declaración de testigos
que deberá actuarse obligatoriamen
te en presencia de la persona que
desempeña el M.P. siendo facultati
va en estos casos, la asistencia de ia
parte civil, a la que se citará con an
ticipación, y estando facultado el in
culpado o su defensor para hacer a
los íGsfigos ofrecidos por la parte ci
vil y por iníermedio del juez las
guntas o pedir las aclaraciones
ya pertinencia calificará el juez, sen
tándose constancia en la misma acta
de lo resuelto, en caso de formularse
observaciones; y la presentación de
los informes periciales, reservándose
su ra/ihcación y examen hasta
se ^resuelva el incidente de
ción.

Dichas diligencias son las

se

\

l

\

pre¬

cu¬

que

recusa-

E1 juez podrá, así mismo, dictar la
den de detención definitiva

or-

, , , , o provi-
sional, según el caso, y decretar la
medida de embargo sobre los bienes
propios del inculpado que Jbasíen
ra asegurar priidencialmente el pago
de la reparación civil a que haya
iugar, mieníras esté pendiente el in
cldenie de recusación. El juez no po
dra conceder libertad al inculpado
no después de estar resueiío
inciden ie.

pa-

\

si-> I

dichoK;3

'4
* -i
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Kn todo príKTCsrj pcnnl existen ddij;cnf i.r tpic <Írl*rn .litunr-

sc inmcdíaiamcntc despues de pffjíiiuid< *'] r% mt-' y nir.i^ cjuc

carecen de esta urgencia. Dentro dr 1.;: prunrr.i %rrial.ircnu>t
a la inspección ocular tjiic dcl)c pr.i* tu .it »c ante' de qiir clrs.ip.i-
rezcan las huellas del delito; la aftiiarmn una pericia en igua
les emuliciones y aprovrchanfh; fiel p^ *» tras* unido dcs-
fle su Cfjmisión; la autfjpsia del cadáver f|Uc drhcr.i pi a^. cii arse
en el más Ijrevc térrninfi a fin fie fpie pueda rsi.ilde» cí^r con toda
clariflari la causa flctcrinínante de la muerir. la declaración

fie testigfjs presenciales fjuc, hajfj la inlhieruia inmediata de los
hccfms, í;írcccrán vcrsifinr» veríflíca. v m.ó (í»niplrtas, tanto

mas exactas cuanto fpjc aún un han sufrichí la influeiu ia de par
te interesada () fie sug ahfjgadfe»; la instnutiva del inculpado
<juc deberá ser toinafla ufjr el juez, flcntrfj de las 24 horas de
su ingreso a la cárcel, ficbicndo flccreiar. a mi término, la medi
da (juc sea fie ley; decretar el inrnediatf> aseguramiento de la
re|>aración civil mcdianic el embargfí y antes (|uc el ineuI[)ado
I)ucíla liaccr flesaparcccr sus bienes.

I fifias estas y otras muchas más von situaciones fjuc rc-

fpderen Sfilución inmcfliala. No cabe pfrstergar un peritaje, por-
íjue los elementos í)uc van a ser examinadfis ptieden clesaparc-
cer o flcscf>mponcrsc y el peritaje devenir inútil. La autopsia no
puede esperar porcjuc se destruyen las visceras y dcsapareeen los
elementos capaces de explicar la causa fie la muerte. Y así suce
sivamente, si examinamos cada una de las situacifines í|uc con

templa este artículo, encontramos fpie
atención inmediata por
solución.

I

f

r
f

p

I

f

todas ellas reí|uicrcn

su carácter urgente, de inaplazal)lc rc-

t

Kn cuanto a las pericias y declaraciones, (ici)c entenderse
que el nombramiento de peritos y el recibir testimoniales, debe
ser sólo en los casos en (luc tales medidas sean de urgente reali-
>^ación. Carece de justificación que para ai>recíar el valor de cs-
j)ecies sustraídas, el juez recusado nombre
ello no

r

pentí)S, pues para

existe apuro alguno, igual criterio debe funcionar en el
caso de testigos, que sólo dcijc actuarse si existe algún motivo
que la justifique.

Existe

i

\

una razón que justifica la actuación de estas diligen
cias: su urgencia. Si no se concediera al juez recusado esta po

testad de actuarlas, muchas pruebas se perderían por poster
gar su verificación. La tramitación del incidente puede demorar
días y quizás semanas, tiempo suficiente para que las huellas
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dcsaparc^'can. la putrefacción del cadáver avance e impida re
coger las pruebas necesarias, los testigos cambien de parecer o
abandonen el lugar de su domicilio, etc. sin contar con que el
detenido permanecería en la cárcel sin rendir su instructiva por

más del tiempo que la ley permite.
K1 I)r. Zavai.a Loayxa al redactar su Ante-Proyecto de

Código no consignó ninguna disposición como la que es mate
ria de este Comentario, la que tam|)oco existía en el anterior

C.P. en M.C. de 1920. Publicado el Código vigente, comentan

do esta disposición, se sorprende de la “inusitada extensión del
artículo. . . Breve como debe ser el incidente de recusación,
cabe dar múltiples facultades a los jueces, que al ser sustitui

dos en el proceso ()or las causales alegadas, dejarían el sello de
su parcialidad, haciéndose imprescindible la reorganización de
lo actuado’' (H).

Sólo puede aceptarse que el juez recusado, dentro de la in-
practi(¡uc los actos urgentes de la instrucción,

esté pendiente la recusación, pues ello obedece a la
necesidad de orden público de que la represión penal
debidamente para lo cual es necesario que se practiquen aque

llas pruebas que pueden perderse, desnaturalizarse o demeritar-
ai no ser realizadas inmediatamente. Al hacer el

rio del art. 34 el Dr. Zavaea implícitamente aceptó que el juez
recusado tuviera ciertas facultades, lamentándose únicamente
de la extensión de las mismas.

Para evitar posibles

no

vestigacion,
mientras

se ejerza

comenta¬se

^i'bitrariedades del juez recusado —
que tan justificadamente temía el autor del ante-proyecto la
ley establece determinados requisitos para garantizar la liber

tad y exactitud de lo actuado. Así por ejemplo, exije que al pres
tar su instructiva, el inculpado esté acompañado de defensor,
cuya asistencia es “necesaria”, lo que constituye excepción aí
principio general que todo procesado mayor de edad y alfabeto,
puede renunciar a la presencia de abogado si se encuentra ap
to para defenderse. Otra excepción la constituye la presencia
obligatoria del representante del^ Ministerio Público en toda
declaración de testigos, disposición que no existe en los demás
casos. La razón de estas exigencias se encuentra en la intención
del legislador de rodear de las máximas garantías a las diligen
cias actuadas por juez cuya imparcialidad ofrece dudas. Así se

El proceso penal y sus problemas pg. 343(14)
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I

evita que tales clíliiícncia» se arfijrn r¡i |»crjiuvi-= dr if»s
sados.

Kste artículo faculta no jK-flía drjar <!r Ijatcil'
después de recibir la instfinriva. drer^'fí' dc;m= j<'n j>i
definitiva, scí'ún los caso . Pero n<»
bertad incondÍtií)nal ípir pr^ifcílc * uand'* rl jnr/ rnrurufra f|uc
el imputado no es responsable de driít* al;;'M'.^^ I )r dí.ndr re
sulta que el juez rccusaflfi rlcbe recibir la iís'.Jnif tí\ a y ílrspurs
sólo pueíie fJecrctar ílctcntiíuo aun « naruio b* t *araílerr irres

ponsable fiel car^í*-! rpie se le imputa, í'tpre ámente le
conceder libertad míenrra*^ este en tr.ímite el iiuiflente
cusacióri, Kesucltrí (d íncíílentr, rnt‘inces
Ja líbertarl provisional y conrcderl;
mora jjara rpie el iiTipiitarl
ramente de esta dís¡jrí.sicíón Ir^íal

í|llC

●vranii al
\

o

leí la li-auton/a ( ' 'irta

pH'liibe
de re-

1
}

frorlr.i
I. si fuere pror edrnie I

o fjbtcn^a su libertad fir(

tramitarse

a de-

lentlr cn(c-

i

4

A:i, 3Í''

do lo r

r ■ y.Uioh I /*,» \(j oau.'íu
on, o! UKMii/Vír/o o Q-

Ofovíado pu^'do pTo:;f>nior ¡a cora//-
cartón o.vrrUn do uxvi o intha / orso
na:s con la íisn'nj J<jan!i::rría arito
erthana o lt:oz do

*>●' ■;

i:¡ ¡\¡o.7. , ^ /n.v-
irucior y ol Minirtoiio Público, on ol
iníormo quo o/ovou al Tribunal, do-
horán omitir :su opi/i/ó;i rtobro ¡a vo
racidad y condición do ¡o:j lirmantos.

Este artículo

de mala fe jnieden esgriinir contra los jueces. lOstahlecc
prueba de carácter suí-^cneris, sin formalidad al;4una,
da fuera del control de i
riedad. La certificación

ma legalizada ante escribano o juez de paz,
prueba de ninguna clase y menos puede s
integridad de
Es una

crea ima arma muy peligrosa (jiie litigantes
una

t
actúa-

as partes y ajena a toda garantía y se-
escríta de una o más personas, con fir-

no ])uede constituir
servir jíara tachar la

un juez. Ni siquiera exije la declaración jurada,
simple afirmación escrita, sin declaración de w,

con firma legalizada ante funcionarios que muchas veces son su

jetos semi-analfabetos o de dudosa moralidad. La ley al admi
tir esta prueba como medio de recusar a un juez, ha puesto
manos de los litigantes inescrupulosos

veracidad.

en

y también de los tínte-
I-
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1rillos tjiu* oiuMrg.m de su defensa— una peligrosa arma que

puede Tener enmo eonsecuencia la inestabilidad de la función
judicial y la falta de respeto hacia las personas que la integran.
Según esta dispü.siei*»n. basta una sola persona que. sin jura-
menio alguno, declare que existe la causal de recusabilidad. pa

ra tjue pueda constituir prueba suficiente para apartar a un

magistr.ulo del conocimiento de la instrucción. La exigencia de
la Icgali/acion de la firma sólo acreditara (|ue la persona que

suscribe la declaración, vuelve a firmar en su presencia, pero

no prueba su veracidrul ni tampoco haberla vertido en especia
les condiciftnes de seriedad que ofrezcan garantía sobre su icio-

'I

●I

i

ncidíul.

Kl coim-iitariu (pío hagan juez y agente fiscal sobre “la ve
racidad y condición de los firmantes” no agrega ni quita nada a
la calidad jiersonal jlel o de los firmantes ni a su contenido.

(lisi)osición legal que comentamos es reproducción exac

ta del art. 40 del código derogado, recogido íntegramente por

el Ante-Proj'ccto de donde ha pasado al vigente.
Una prueba actuada fuera dcl control del juez y de las par

tes, es de eficacia proci^sal muy dudosa. Darle pleno valor pro
batorio sería de gravísimas consecuencias. Colocar la dignidad
del juez y su posición en el proce.so a merced de tal certificación,
sería otorgarle a (.-sta un valor análogo al de la escritura públi-

, siendo así (pie carece de todos los requisitos y garantías de
los documentos notariales. No puede aceptarse que la referida
certificación sea suficiente por si sola para apartar a un juez de
la tramitación de un proceso penal, desde que en realidad no es

una verdadera prueba. En manos de litigantes deshonestos o de

tinterillos, es una carta blanca (]ue podrían esgrimir en cual

quier momento contra los jueces que no se inclinaran
intereses.

La

ca

ante sus

La existencia de este documento privado como prueba de la
recusación plantea varias cuestiones que es necesario esclare-

. Asi tenemos; ¿Puede llamarce al o a los otorgantes para

que amplíen los datos allí contenidos, informando sobre otros

aspectos de la causal invocada? Esta ampliación sería de sttnra
importancia porque mediante ella podría descubrirse la since
ridad de los otorgantes y la veracidad de su contenido. Pero

¿puede actuarse esta diligencia? La ley no establece estación
en este incidente y omite toda referencia a la mis-

Ante este silencio de la ley, debe considerarse que su inten-

cer

probatoria
ma. ’
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ción ha sido negativa, es decir que no ¡>i:r^ dr !o inniia-

rio lo hubiera dicho cxprcsamcíHe —como es el i ist» de l.i re
cusación de vocales—C'onsidcrjrnos que es muy ;:t;ivc la omi
sión fjue contiene el cófligí> en este |jutuo. pues ^aras diHí.;cmias
aportarían grandes luces sobre la exi ienua fie la tausal dr re
cusación y establecería si rila le aíet ta
sado.

t

al magi‘«trado niai-i¡n

Kn cuani<; a la prueba de la recusación
enunciativo o limitativo.^ Kn otras palabras
que puede fjrcscntar.se en el cuarlrrno de rrt-
esta certificación cscrit;

jcsfr arti( ulo es

la únita (micha
(ion consiste en

V. 't

1 o piicflen actuaisc otras mas v g, docu
mentos, testigos, ete.r I',xaminando la rrdaccií'ii tlH artículo r

interpretándole; a la luz ríe los jjrincipios que regulan la prueba
en materia fjcnal, nos (jarece f|uc el art. ís es enum iatíve». no li
mitando la.s jjruebas a la certificación estrila. Si l;i iutcncit'm
del legislador y del Dr. Zavai.a í ,(;AVZA hubiera sidf) !<; con
trario, es lógico ¡jensar rjue a la redacción cotujcitla. hubiera a-
gregado la frase “conu; única prueba** o alguna ‘-imílar, Al no
haberlo hechí; así, íÍcbcnH;s (;cnsar con trííl.j razón, rpic por su
conteniflo este artículí; es meramente (*niuu:iaiivo de una de las

tanta.s pruebas que pueden acornijanarse ctmio (Jiuclia de (pie
existe la causa tiue ínliabilita al jticz para actuar.

Kxisic una razón mas: una (irueba actuada en tan deficien
tes condiciones, sin ningún contn;l judicial y sin rjiic el juez re
cusado conozca de su existencia, mcnr;.s ¡jucíIc ser la umea (¡uc
justifique separar a un magíslradr; del ct;nocimienio de una ins

trucción. Sierido exccpcÍe;n al princi|>Ío general que dciennina
la competencia de los jueces, ia recusación retjuicrc plena pro
banza y sf;lo cuando la causal se encuentre (Icbidainciitc acre

ditada, es ({ue, (Icclaranclfj.se fundada prcjcede sejiarar al juez y
^mitir la instrucción a otro cjuc no tenga impedimento alguno.
Es decir la prueba debe ser de tal naturaleza (jue justifitjuc
solución de tanta imfjortancia para las fjartes
fecta el prestigio del magistrad

Aceptando que esta certificación, no sea la única prueba
idónea, ¿cuáles más se pueden presentar.^ Creemos cjue todas
aquellas que por su naturaleza no requieren estación probato-
na para actuarlas. Es indudable que no puede ofrecerse el testi
monio humano de las partes ni de terceros, porque ello exigi-
na abrir el incidente a prueba, trámite que la ley no contempla,
rero documentos con firma legalizada, copias certificadas,
escrituras, peritajes, etc. todo ello puede ser ofrecido y el juez

;1
íl ■

i

●í

<

rc-

y (jue siempre a-j

o.

i.
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recusado dchc acopiarlos, incorporándolos al cuaderno que ha
fnrmadf). Su valor probatorio será apreciado por el tribunal,
juniamonte con la certificación. Fambicn el juez y el agente fis
cal deberán opinar acerca de estas pruebas, sobre su veracidad
y contenido, así como sol>re las personas que las emiten.

Art. 369-

resolverá la cuestión sin más frámí-
te que la audiencia del Ministerio
Público, denfro de íercero día. Con
lo resolución del Tribunal queda ter
minado el incidente y no hay recur
so de nulidad. No podrá renovarse
la recusación por la misma causa;
pero en cualquier estado de la ins
trucción puede proponerse por una
causa nueva.

El Tribunal Correccional

Planteada recusación o formulada inhibición, se forma cua

derno con las piezas pertinentes que es elevado al tribunal, don
de la tramitación es breve: vista fiscal y resolución dentro de
tercero din. Esta resolución causa ejecutoría, pues contra ella

procede recurso alguno. Todo incidente de recusación termi-
el tribunal superior. El recurso de nulidad está

no

expresa-na en

mente prohibido.
En esta tramitación sumarísima, ¿procede citar a las

tes? ¿A cuáles? ¿Con qué objeto se les cita? ¿Pueden presentar

recursos o es solamente para que puedan informar oralmente?
Ingresado al tribunal, el cuaderno pasa a vista fiscal y una

devuelto con su informe, el incidente queda expedito para
ser resuelto por el tribunal, quien puede hacerlo el mismo día en

que ingresa a la sala, pues la ley señala el plazo máximo de tres
días, pero no indica el mínimo ni tampoco tramitación previa
a su resolución, como sería poner el dictamen en conocimiento
de las partes. No existe la obligación legal de notificar al incul

pado ni a la parte civil. En este incidente no hay ninguna noti
ficación que hacer, ni antes de la resolución ni después.

Pero si bien lo anterior es cierto, también lo será que du-
esta brevísima tramitación, las partes —inculpado y par-

pueden, si lo desean, apersonarse ante el tribunal y
escritos, fundamentando la recusación

par-

vez

rante _
te civil—

presentar si ellos la



T

30 REVISTA DE DERECHO Y CIENCí í' li

formularon— o apo3*ánílol,i. I .imbicn ¡nirí!*
para informar ornlmrntc a la visr.i de la
berá citarlos. La rcsolucióti reviste son i

contra ella no prr>reíle recurro alj^un
vez pronunciarla , el rlcrccho fie recusar
causal, queda cxtiniíiiído.

Expresamente la ley deja a alv
de proponer otra rcciisacií'ai pí>r una - ●
mismo juez. Nos prei;untamfjs: rpié -iíjoiif^
vo equivale a inexistente o a flescom i<\
mular la anterif;rmcntc resuelta O ;caiis i nurv.i ● ndii

ta

de-

●r?
' :'jue

I- a V ■ nart

: esta

I d partes
í' t ra el

nue-

'’i r< ..í* e

< Á

t ^ - T '■●nuu*;

. el Uj* i?i nTm de ír»r-

a (ansa

r s t

no csiírimida antes?
¿Puede, al reriflir su instrurtíva. el a>: iendo

Jas varias causas tic recusación fjue inhabilit an al j uv. o eusar-
lo basándose únicamente en una sola fie elb. . ai* mt i = ittn.ii las

otras? Resuelta nej^ativamenrr esta recu* ;u i**n. pueíle. a c onti
nuación formular otras Íiinílárulfísc en la*

das pero no cst;rimiflas. y así sucesivamente
Conforme al Diceif>narÍfí fie la Real Academia, nu'-r o es

aquello que se ve u fjyc por ¡rrimera ve/, fli^'tlnif» o diíerrntr de
lo que antes había o se tenía a¡)rcndido. ('ansa nueva ser;i. pues,
una no Cf)nocifÍa antes o inexistetrte cunndf) .e formuh» la ya re
suelta. Si en cl momentf) fie plantear la anterif>i rxistía esta
causa y era cfjnocida riel recurrente, no la puede esjpimir por no
estar comprcnfiifla flentrf> fie la excepción de la lev.

Si se conocen varia.s causas que inhabilitan aí jue/. fichen

proponerse todas ellas al misrnf; ticmpf> y cl sn[)cr¡f>r amparará
aquella o aquellas fjue encuentre fundadas. Si (f)nocirn(Iolas,
sólo menciona una, —la rpic cree más importante— ya más tar
de no podrá formular nueva recusación fundada en otras cau

sales. Para esa parte ha fjrcciuído la posihiüflaíl de recusar al
juez por causales conocidas.

Lo contrario sería acejjtar que en cl curso ili
ción, se pueden formular varias recusaciones unas
otras, formándose incidente tras incidente. Como

miento de una recusación tiene consecuencias procesales —
hemos dicho que limita las facultades instructoras del Juez
el proceso estaría semi paralizado, en espera de f|uc el tribunal
superior resolviera las recusaciones. Estando recortadas las fa

cultades del juez, éste sólo podría actuar aciuellas diligencias
urgentes que puntualiza el art. 34 y el proceso

auto.iu‘»;i‘ cotioci-t'

■<

*

V
la msiruc-

despucs de
el i>lantea-

|v
%

ya

1/
w

y

í.'no avanzaría.
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Miich.is piiuhas no |uuln:ui actuarse y el inculpado no podría
I>cciir MI libenad provisional. Se vencería el plazo legal y la ins
trucción M'í;uina en el ¡u/gado, distando mucho de su conclusión.
Todo ello impfutana una situación irregular que la justicia no
puede admitir.

Por ( So creemos que al rendir su instructiva o ai momen

to de coiuueilas. es la oportunidad de plantear la recusación in
vocando todas las causales conocidas. Si con posterioridad, se

presenta nueva causal

ley acepta tpie se |)lantcc nueva
es el sentido (pie dcl>c darse a la frase

ignorada o inexistente
' *' /■'

recusación. Lreemos que ese
|)or una causa nueva'*.

entonces la

La rocusación contra losArl. 37*?-

Jucc&s de paz se interpondrá verhai-
mexJíe oníe el mismo y en presencia

de dos testigos, extendiéndose en ei
acta ios motivos que ¡a íundamen-
tan. Previo el procedimiento señala
do en los artículos anteriores, ei /uez
ínsínicfor, sin audiencia del Mi
nisterio Público, resolverá Ja recusa
ción dentro de tercero día. Contra es
ta resoiución no procede recurso de
nulidad.

También procede la recusación contra quienes administran
la “justicia de los pobres*’. Los jueces de paz pueden tener los
mismos impedimentos que los de primara instancia, 3^^ para los
litigantes, cl juicio por faltas reviste la misma importancia que
una instrucción. Existiendo la causal, ella puede generar descon
fianza en las partes, restándole autoridad moral al juez, quien
pierde imparcialidad si no en sí mismo por lo menos ante ellos.
Por estas razones, la ley procesal penal en términos generales,
dispone la separación de los funcionarios judiciales en todas sus
jerarquías, siempre que exista alguna de las causales contempla
das en los arts. 29 y 31.

Recordemos que el juicio por faltas se lleva a cabo ante
el juzgado de paz —letrado o no letrado sin intervención del
Ministerio Público; que el juez de paz actúa como instructor
y, eleva lo actuado al Juez Instructor que actúa como juzgador,
existiendo recui'so de nulidad ante el Tribunal Correccional res-
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pcctivo. í'/, un fjrfirríiimtrnt*^» í,uin;iri^in ■. *!r
ascntání^ií^ísr Uidn rn iin liln^' !●

Scíjún c^ía riricnt;m i'in, (\r prr^rnt.ir
cusación tamfuím rx\)f»UfÍTÍi vrrlialí^
fie cxplií ariflr) i:nn clari<^Í.uÍ I
tan. SfjIamcíiTí; (lOflrán f'»rmularia rl ux
vil, lo tniHrno rpir m la iru í rnrrión, I.a i’iuií
<\uc el pTí'jpío intcrcsaf|f> la Íí»rinu!r
no haf)la <\í: otmn ¡trurl.rr (irr'i nurvua rípínaa. - vcitula
en Comentarifí anírrííír írrrrnfis f|Uf’ t<urí|rr prr- rntar^r tlí>-
cumentrj.s ('pie no recpuVran r* fanón pr(^>l*aforia \* fpir -.ran per
tinentes, f'J juez los marulará a K-' auf<^ I amlurn de¬
berá formarse inciden fe

demás piezas íjerrinentes.
^ I^a resolución ccirresfjfíiuU: al |ur/. In truitoi I,a irainiia-

cion en el juzgado será auálo^'a a la piu- se i^^uie ame el tribu
nal, defiiendcíse expedir re-,r>lu(ión denfr»^> de tercero rlía. La úni
ca morlificación
blico, lo

*'●3 v-rbal,

ipias.
.d de re-

juez
r ‘ ● íundanirn-

p.Me ri
ta ieitai. es

La lev

t C'
I -1

! ^ c 1 ● ai

fiS

1.1

a erazm

antr fb‘s trsti
# t

:

la reíiisatión vaparfí' fjur roiprn

consiste en fpie no interviene el Ministerio Lú-
piiC se explica pfírpiut ftouK» reíala tíení-ral ésir lu) inter

viene en los jiiicirjs por faltas, exrcfjto en rietermimuios casos

en r|ue lr> hacen como fiarte interesada fart. 2^0 L.O (Vf.). La
resolución rjue dicta el juez instructor (*ausa ejí'cutoria. porque.

^ no firocerle el recurso fie nuliflad ante e! rribunal
Correccional. Lsta resfilución del ínstnutor íf|iiivale
trihunrd superior en los casos fie recusación al ¡iicz instnictor;

y si^uienrlo la misma firientación firocesal, es definit¡\'a e im-
puf^nable. Por ese carácter flcfinitivo. produce rosa juzgada con
los emetos inherentes a esta situación firoccsal.

Consideranrio que esta resolncióm tiene los mismos efectos

procesales que la fpic füeta el Tribunal Correccional, tratándo

se de los jueces instructores, creemfis que tamliicn con clbi pre-
^ derecho de la parte de recusar al juez por la misma cau

sal. I amblen nos narece rme nnr caucnl descr)nocida
puede

recusación, la misma que será tramitada en

contra ella

a la del

parece que por causal nueva
o inexistente en el momento de formular la anterior
plantearse nueva

la forma de ley.
Aceptada ia excusa o declarada fundada la recusación, la

^ conocimiento de los acccsitarios, por su
art. 9'^), que son los llamados por la ley.

juzgado de primera ins-
orden. (Ley 6528, : .

Salvo la diferencia de
tancia y juzgado de paz-—

jerarquía —

a este Comentario son aplicables las
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mismas (»l»scrvai.iuncs (|iu* lirmos l\>rmuhuÍo t'n los artículos an
teriores. Con ¡H'(|ueñas difeii-neias. ya anotadas, las causales
son las mistnas y el proce<Íim¡enro |>ara resolver la recusación
es esencialmente uno solo.

● é

r>-

Cuando a íuicio del Tri-Ar!. 38^

bvnal Correccional no haya en el
hiaar en que debe abrirse o se sigue
la instrucción, juez expedito, ya sea
por moíivo de recusación o inhibición,
por duda sobre su imparcia/idad o
por ¡a gravedad o complicación del
daUio. podrá nombrar un Juez Ins
tructor ad-hoc pudiendo recaer esto
nombramiento en su Secretorio o fie-
íaíor o en cualquier abogado. En es
tos casos, ei Tribunal Correccional fi

jará el honorario que debe pagár
sele.

í

Nuestra ley i^rocesal penal (art. 13) crea la institución de
ucees ad-hoc con la expresa y única finalidad de instruir

determinado proceso, el que por su complicación, gravedad del
hecho, número de encausados etc. exija una atención exclusi
va (jue el instructor no puede concederle sin descuidar las de
más instrucciones que corren a su cargo. El juez ad-hoc tiene
una jurisdicción delegada por el tribunal; careciendo del nom
bramiento de la autoridael respectiva, la recibe por expreso
mandato del 'rribunal. Puedo no ser funcionario judicial de

ahogado con activo ejercicio profesional que
estudio al ser designado, pero que se compromete
actividad a la pronta tramitación del expediente

Por lo general estas designaciones recaen en quienes recién
mienzan la carrera —secretarios y relatores— quienes de este
modo se inician en la actividad jurisdiccional en especiales *

cunstancías que los capacitan para el cargo de discernir i

cia y que, a la vez, adquieren prestigio en su misma carrexa^^'
En cuanto a requisitos, es indudable que lo«? j

berán reunir los mismos que la I>.O.P.T exiie nar^ , ^ ®
edad antigüedad en la profesión y nacionalidad y que^ carez

can de los impedimentos que señala el art. 14 de la Sma En"

OvS

ca¬

no varrera, sino

a cerrar su

a dedicar su

co-

4
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cambio Ufs Secretario^ y í’claforr. r *..*. rr
fcitoft, pues la misma |ry rxpr<’ .tn
si|:'nafÍos jueces afl-lux , I n
ser tlcsíi'narjo juez jjor el Iribun.il rr
Relator nornbraílo aprua
cotíido por el í ríbtifial j
rios y Relatores íkj tirnrn p<jr fp;
juez, al autorizar r^tr artítul
los exime rlr tener tale

los rlltO^iulfr^. rn ípUí fir'
Desi^'narlo el ju

fliante la resolin ií'iu

1
i . ' ’r -«'

* T .

■ f' *r » 1

f

:● sr yj ■

●ara r aa * *

r1'

( .I* * /

*1 í»U

reoui'»if <

rr f '.'●f

'nfe

i

●»

I .»■: - i- r~

i

rrc aípa ^1 ivaíd'f tUr'

*'/ ad-lua pí»r
que f íirrrspoiKlji, aU?^ ^ i

prestar el juramentri t\r Iry, sin ^1 cna
i^o. h'j flesiiínat ion y el jurainrut
ción— la jurisflicción,

I'J art, 38 se fKjue en el raso
país— fie íjue en la prosineía en la
Tío exista expedito otro íunMonati'* de í arrrra. de íjmmI
ría. Ojrnfi ruj c'- CfuiveMiientr remitir el pro<r.íi ,¡ ntia ptMvin-

cia, pues las huidlas, ol)jrtos, ídemento^;. fe .ti'yi., ¡m nlpad'is,
etc, dificultarían el itaslaflo. la Irv autoriza al ! rilumal Supe
rior para flcsi^nar un prfifrsífai;il fpic sr enc.irjMie de la tiamit.i-
ción de la ¡nsirucción maubrándolf) juez arldioí.

Asi se consip.ue fpie la iir^truceión coniinur en <d Iny.ai don
de se había iniciarií; y se encuentran h>s (deinruto^^ necesarios al
mejor esclarecimiento de los hedios; y rpu* rpiien realiza la in-
ve.sti^^acifjn nrj sea |)ersf)iia cuya im¡íarr¡alidad ofreeía findas.
sino otro funcifjnarif> o letrarlo consiflcrarlo apto y prenaiadn
para el car^^o por el 'rrihunal.

r| d rib a: d I nv«i. lur-

<lrhei.í

I ' di .1 r )e!" f’l el i ai ■*

l’!( *

transir ●ru pol ílelepa-o

fiiuv írci en nnc-^tio

f nal sir'.r r l jíuc' leíU .ado,

( ate;»i>«

5

f

\

/

■*;
\\

I
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Lñ cuanto a los mmivos rpic f>rig¡nan los jueces ad-iioe,
son muchos. Muchas círcmisrancias (nicdcn determinar su de
signación: la falta de juez ex[jedito, ia rinda sobre la imparcia
lidad del titular, la cfmij)licación del delito snieto a investiga
ción, el excesivf) numerrj de jjrocesados, la aenmnlación de pis)-
cesos, etc. Kn torios estos casos la ley f)ro(:c*saI considera tpie
es proccflente designar un funcirjnario especial, con cd título de
Juez ad-hoc cuya única función sea la de tramitar esa instruc
ción

i

a
V

. i

r,r

y (juc tiene jurisdicción delegada en esc j)roccso, no en o-

tros. No pueden designarse jueces para descargar un juzgado de
los expedientes en trámite. La ley sób) lo permite j^ara deter
minado proceso.

■/

í
f

1
V
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1I,us jilecos ;uÍ-hor nn nonon sueldo fijo mensual. El Tri-
ñalarles un emolnmoiuo en calidad de honora-

ía estará sujeta al pruden-
arhinio del íríbunal tpie lo nombra y su pago correrá a car

go del Ministerio de Justicia.
Auii(|ue la ley no lo diga, es indudable

fija |>or una

bunal deberá se

rio por el trabajo a realizar. La cuantía
5t '

●..,y

*'1te

que el honorario se
sola vez. Pero creemos (pie si por motivos no vis-

lumlnados al señalarse el honorario. —v.g. mayor complicación
o número de impuiado.s— la instrucción adquiere un volumen

previsto, el I ribunal puede hacer una segunda designación
de honorarios, coiysiderando que el trabajo a realizar es" delica
do. tle responsabilidad y sólo puede ser realizado con dedicación
aixsoluta y por un técnico en derecho, especializado e

. 1.a misma circunstancia (pie la ley no diga 'por una sola
autoriza |H‘nsar ipie en especiales circunstancias, cabe

Á
j

no
'S

1
.‘i

c'n esa ra-

ma

vez

ñalar otro honorario.
se-

AtL SQ*?- ^ ^ El abogado que siga una
msíruccion en ios casos de] arf. aníe-
rior, tendrá un año de abono en su
antigüedad como profesional, y ei
tiempo empleado en la instrucción
se le considerará en su hoja de
vicios, cuando hubiere Jugar.

ser-

Esta norma de carácter administrativo-judicial excede
límites de un código de procedimientos, pero se explica por

no existir análoga disposición en la Ley Orgánica.
El abogado designado juez ad-hoc, además del honorario

que deberá percibir, tiene ventajas no pecuniarias semejantes
a las que obtienen los suplentes. De dos maneras aumenta
antigüedad: una como abogado y otra como posible funcio
nario público, magistrado o no.

Por el hecho de ser designado juez ad-hoc y ejercido el car

go, se le computa un año más como letrado. La duración del
proceso confiado a su cargo nada tiene que hacer con este au
mento en su antigüedad profesional. Si el trámite de la instruc
ción dura mas de un ano o. al leves, dura menos, siempre la
antigüedad de abogado le será aumentada en un año. Esto ^
de revestir importancia porque a los cargos judiciales sólo

a

los

su

píle¬
se

3
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Í!^i
llcíía con flcterminaflo lu'irnrfM fjr *\c *'}^r
rcfjui^íiTfí iníliviirns.ihlr para poirular

*í al sítiiaciíin sr prc srntí» rn r! rj- ?m'-
cho en ípir fi^ínró en trrria nn
ño*i y 3 mese*-. f\r cjrríírifí proír^ifinal p
ad-hr>c\ la C^jrtr con^nlrró íjiir ● c
art. 39, tenía más fiel tiempo eTi^'irl
Tnstrijctí^ír, un

confcccifin fie la terna y f\iñ furut.i .1
la flesesíírnfi- í'f>r aplífaínai e^trifta
guna irrc^'ijlaríílaíi en la trrna rí-íerida

í^cr() arlemás fiel /iño fie .mi iíMirdad < i\
í^^'kIo existe
^jue la ley le reeoiKxe.
no se Ilej'a a in;íresar al ser ^- ifío púhli
ro si lo luciere ~ -hien -^ea a la ma;.M-^i raí ura
rama fie! scrvíeífj fiel l-.'viaflfA . le sei/tn a^ie;*afnr. .1

servicifjs, la fpie anmentai.i en la fUfipon ¡*'a» fleliida. í on 1
rechos inljercntes a las hfinifií :k ioni's y fittas ventajas ( ( tino-
micas.

* . 1 < r ● al.!' ’O

de \-. tí u-

1

trjo.i

r f í. ( .?!;<. i .d : 'v|d‘ ● |UC/
^;i:r ' ii d^*: *. rl

r la ley \d inflad*, [ar/
alifi;^af|o ílf’%'» tpif’ rintia darnl.: I en la

Sapirma. la «pie
rlt' la !<-. . n<■ r\í Ila nm-

fe
;<» r ● 1 I m

A .

I ● r I* t
/

m..
l.i ( ■ :● r*

.íe'i|»»n tie .d{

el tiempo fie prestaflt»' ju**/ ad-litii.
í.sit' r<a fiiH't imientf 1 pae<jr -er muid ●'i

, eni«a < ’ !t'S pu'ftle. I*e-
I il I a

'●»-

m
t

t
f.

í f I

1

( Ti.iitpilí'i

ti ífija de
t »s i|e-

11

Al Secretarif) o Kelalor luj le aWan/an las veniaj.is del an-
mentfí del tiempfj de servil ios; vól*i peri ilur.i los lionoiarios (|ik’
se le señalen.

I
i

\

i{

j

Atí. W-

/o;; míom}^:o:j

¡SI rff':íjrnrf([n n/K> lio

.'*d Trifjimnl !o¡riC'.'io-

iirj], .rn UíUjijoryhá rjnUj 0/ tni.rtno Iri-
htjnal do qijo if>rrnn ¡jarlo. ::iíbro<íátt-
do.relo conformo n .U:y. En 0/ incidor.-
Ic* rQCfjOclívo, c¡ Vocal rocur^ado omi
tirá informe dentro do 24 hora:;. Si

conviono on la cau::al alocjada. el
Tribunal Correccional re.^olveró lo

que estime locjal. Si la contradice so
abrirá a prueba por 48 hora.'^ y pre
via vista fiscal, se dictará resolución.
Contra Ja resolución que se expida,
en ambos casos, procede el recurso
de nulidad.

En caso de inhibición de un miem
bro del Tribunal Correccional, pre
via audiencia del Ministerio Público,
el Tribunal formado con arreglo a lo

)

r

/ f

t ●

r
i

r.-f-
f

■
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establocido on osto articulo, resolve
rá lo conveniente. De esa resoludór:,
procede, también recurso de nulidad.

Los miembros (Ícl TribuiKil Correccional también están su

jetos a los mismos ¡mpetlimentt»s (|ue los jueces y, por consi
guiente. tienen igual obligación tic excusarse o pueden ser recu

sados. Las causales son las cpie señalan los arts. 29 y 31.
Como regla gi neial puede decirse cpie tocio aquel ejue ad

ministra justicia y licite impetÜmento. debe excusarse o, de lo
pane interesada puede recusarlo. K1 integrar un

esta obligación, pues de allí
lacont rano,

tribunal su|)crior no lo exime
también delie se¡>ararse a quien olrezca motivos justificados a-

cerca de su imi’iarcialitiad.
Pero la tramitación varía

del rribunal Correccional. Ln
me admite la causal, la

de

cuando se trata de un miembro
este caso, sí el Vocal en su infor-

rescdución deberá ser dictada sin nin-

prueba. Ln cambio si la rechaza por considerar que
impeviimento, el incidente deberá abrirse a prue-

idtima etapa no existe cuando se trata de la recusa-
48 horas—.

la resolución final. Procede el recur-
resohición, diferenciándose así tam-

gima otra
no existe tal

l)a. Esta

ción dcl juez. El ])eríodo probatorio es muy breve
vista fiscal es previa a
de nulitlad contra esta

de la recusación al juez, que no lo admite. Igual trámite
se seguirá para el caso de la inhibición.

Como el mismo tribunal de que forma parte el

La

so

bién

recusado,
a resolver, la ley manda ciue previamente se com¬es el que va

píete con otro vocal expedito. De lo que se deduce que presen
tada la recusación, el magistrado recusado ya no formará parte

de la sala, la que se integrará con el vocal llamado por la ley.
Una vez completada la sala, se dará el trámite a la recusación:
informe, prueba, vista fiscal y resolución. Una ejecutoria de
1948 así lo establece: ''Es nula la resolución de inhibición, si el

inhibe interviene, antes debe completarse la salaVocal que se
(R-T.P. 1948 pg- 568).

En cuanto a la prueba, creemos que además de la cer

tificación escrita de que habla el art. 35, el Tribunal puede ad
mitir cualquier otra, tanto más que el incidente se abre a prue
ba, estación ésta en la cual pueden admitirse sin discriminación
alguna, todas las pruebas que nuestra^ ley procesal contempla.
'La recusación de un miembro del Tribunal Correccional debe
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resolverse rccíbicnflcí el ínciH n''

cap*. (K\ f^eruano, 25 a^o^^'o I 'J'
tes, acarrea la nutidarl «Ir la í'●^●luí :a

Sicriíio Uf*i trániiíc^ |>rrr:!(<«íií i
SI la prueba no se ha acni;nl
el I ríbunal ílcberá resolver la ir» n

ejecutoria suprema: *'KI í ríl mu íI
cusacíón» estanrlo pciulíeiite Li
aflmitída” (K.J,P. )9í1 p^. ^ /\rrpiar :
mitir rpje la rlcmora en la tr nni.i ion ¡ ara:
contra exfiresa flispr>v,i< ión U
tras la recusación uo es rcMieii «, la :n <tf :í f i* ;j

rali;íada en el iribunal, sin p^airiT llevar
lo rjue acarrea i^raves perjuiti* a la pjtics.

f‘J artícub; rpie cmnenTanií*s no íl^ c < n.iir son < .ms.i-

les que fieterminan la separaMíHi íle lo- vi..;(le . pí if» es iiulu-
ílable que sí'íri las mismas que la^ que aíre tan a lo*~ jurí e^ qnr
están señalarlas en lr>s arts, 2V v '1, I ieiien la misma fiaaüiiad;

separar al rnai^istrarU; rpie \nn rlrterniínarias ( ím unsiam ias ju i-
sonalcs, existe flmla sf>bre su
pesar riel imperlimenro el rna;^ístrado '
y juz;;ue rectamente, perr; emno ella lia
parte interesarla y la ley f|iiiere tpie el íallo jmlir ial
ca en ningún grado, jjrefiere se parar al vocal en

A contitiiiacirai citaremos las ejecutorias más impf)i tantes
que se refieren a las causales «raitenidas en Iris arts. 29 v 31.

magistradr> rjue lia intervenido eranr) juez insinictnr.
debe inhibirse de formar pane riel Tribunal Correcrirnial
debe juzgar al delito a
su intervención” (A.j. J9.39 [>g. 327).

El vocal (jue lia sido ofrecido comr) tcsrigr>,
do de conocer en el juicio; es fundarla su excusa” (A.J. 1913 pg.

La excusa de un vocal fundada en parentesco espiriturd
es fundada” (R. de los T. 1944 i>g. 458).

Los vocales del 4'ribuna! Correccional deben excusarse en

que intervienen sus lu'jos como defensores de los
R. de ios T. 1943 pg. 417).

para conf)cer en juicio criminal, el magis
trado cuyo hijo ha intervenirlo como Fiscal” (A.J. 1906 pg.
506).
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vocal no puede ctmocer en enusá en que hubiere sido
jviez su hiio píilíiico *

‘*K>iá ini|ie<lido para formar parle del Pribunal Correc
cional. el \*ocal cpie es hermano del perito que interviene en la,
instrucción" ( Kl Peruano, 11 setiembre 1943).

“I‘.s fundada la e.xcusa <le i:;i miembro del l'ribunal Correc

cional basada en (|ue su verno ha sido perito en la instrucción
(R.j.P. 1949 pu. 575

“La enemistad ile un \‘ocal con el acusado es causa siifi-

ile aípiel" (R. de los T. 1945 p<x. 292).
de un Vocal apoyada en (|uc la a-

líi aviatla le hizo of ecimienros tpie im|)ortaban un cohecho" ( R.
bP. 1950 pg. 9óS).

l'ai cuanto a la o|)ortuniiiad procesal para
cal o |)ara ([ue éste :e inliiba, diremos (pie sólo luoccde hasta an
tes del inicio dcl juicio oral, aun cuando en oí expediente se ha-

fí)nmdado acusación y señalado día y hora para la audien-
va el tribunal asumió jurisilicción sin obje-

ci(')u de parte y pasó la oi'íortunidad de j)lantear la recusación.
Kxiste una ejecutoria suprema iiue así lo establece: “La inhi-
iución de un miembro del 'rrihunal Correccional, sólo procede
al examinar la instrucción pero no en el juicio oral, porque a-
bierio este, debe terminar en la forma legal correspondiente’'.
(AJ. 1922 pg. 158).

Una ejecutoria suprema de 1944 plantea un problema in
teresante. Dice así: "No es potestativo de los Tribunales Co
rreccionales inhibirse del conocimiento de una causa porque los
acusados invocan tlolencias ([ue los imposibilita para concurrir
a la audiencia" (A.J. 1944 pg. 34). Entonces en el caso de que
el inculpado por razón de enfermedad —v.g. corazón
da concurrir a la audiencia que va a realizarse en nna^ Corte si
tuada en la sierra ¿qué Irara.^ El 1 ribunal ¿deberá insistir en la
comparecencia, cuando el certificado del médico legista indica
peligro para la salud, o ante esta imposibilidad deberá inhibirse
de oficio y remitir el proceso a otro tribunal en el cual pueda
verificarse el juicio oral sin peligro para el acusado? La Corte
Suprema ha establecido que tal hecho no determina que el tri
bunal en pleno se inhiba pues no es ninguna de las situaciones
que, como excepciones al principio general, justifique la inhibi
ción. No olvidemos que la inhibición facilita que se separe del
proceso al magistrado que como persona tiene impedimento pa-

. i'i

A.J. pR. 248).

■'●I

cíenle para la <*\cusa
"l\s fumlad.i la oxcus.i I

recusar a un Vo- . ^
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ra juzi'HT a rlctcrminaílo rrí,, |»rr^ r
bunal este m\\f.r(\uln por la iuí in-i
acusado, Ks íiiuy dííícÜ qnr
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one- io;; /nO'X,.;: iurAT\¡r‘U.U':: o Jo:; t:i-

},u:v:í*'r:: do c/uo /or?aan patio. Cuan
do oJ fuo.y in:aruí;/or aeo;a«.« /a *-.vcn-
::a, úotü'^jtmá oÍ Í/(j/nado /jor /</ /«.'y
/x/ra Honor Ja:: hincinno:; dol Mini.r-
torio Público, dando avico al Tiihu-
nal Correccional.

Si ol }uo.y Ín.';írnc/or e';/ímara /mpro
cedento ¡a &xciir:a dol Arjonto I'iscul,
Jo rocolveró oí TriJyunaJ Correccional.
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El Ministerio Público es una magistraliira especial (juc la
bora al lado de los jueces, cf)níril)uyendo al mejor esclareci
miento de los hechos y teniendo la representación de la socie
dad agraviada con el delito y actúa exista o no i)arte civil y su
labor debe ser realizada con criterio inde])cndiente. No ejercen
jurisdicción —y por eso no pueden ser recusados— pero cuan

do les afecta alguna causal, entonces pueden y deben excusar-

I

t

t
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se (le inuTvenir o de coiuiiuiar interviniendo en una instruc-

eiun. La Ie\' no periniu* c|ue se les reeuse ni en el procedimiento
penal ni tampoco en el civil. Son representantes de la sociedad
agraviada o>n la comisión del delito. Tampoco tienen la direc
ción del pn)ceso, pero la lev considera convenieiue que se apar-

del ct>nocimÍento de una inst rucci(’)n si es tjue tuvieren im
pedimento; "Los
ser rei usados. ()cn

ten

miembros del Ministerio Público no |meden
I deben excusarse en las causas en que a[ia-

impedimento notorio" (A.j. 1919 pg. lOa).
de inhibición uo son tan estrictas como en el

rezcan con

Las causales

de los jueces. La razón es obvia: no tienen a su cargo la
est) su parcialidad —en el caso de que

tienen menos (.iptirumidad de maniíestarse y tam-
encausar la instrucción en la forma

caso

íiirección del proceso y por
la tuvieran

bien es difícil que i>uedan
(jue desearen. Solamente en el caso tic tiue el juez fuere un dó
cil instrumenU), es t|ue la presencia de un Agente Fiscal parcial
resultaría peligrosa. No corresi)ondiéndolc dirigir la instrucción

ordenar las diligencias que consitlerc necesarias, la participa
ción interesada do un representante del Ministerio Público en

puede ínlluir.
Fxisten varias ejecutorias supremas que así lo establecen y

venu)s t|ue la Corte Supretna no
al Ministerio Fiscal

y

(
i|')()CO

es tan severa en

cuando puede dudarse
de su examen

apartar tlel i>roceso
de su imparcialidacT como en el caso de jueces y vocales, como

hemos visto antes.
Así tenemos: ‘‘La enemistad grave no inhabilita a los Fis

cales para intervenir en causas >
Kn ejecutoria anterior hemos visto
causal de recusación de los jueces.

Si el Tribunal Correccional no

●s.

criminales'' (A.J, 1908 pg. 16).
que la enemistad grave es

aceptó la designación de
abogado, que era pariente del lóscaL éste no puede excusarse

(RJ.P. 1950 pg. 903),

4 4

Los Fiscales no pueden intervenir en las causas en

parte sus parientes espirituales" (A.J. 1877 pg. 156).
En cuanto a su tramitación, solamente resta decir

íi

que
4 .

son

cuando se acepta la excusa, el juez o tribunal llamará al desig
nado por la ley. Siendo varios los funcionarios —caso de exis
tir más de dos agentes fiscales o tribunales— el designado es

el otro miembro titular del Ministerio Público, no el suplente,
nuien solamente intervendrá si no hay otro titular expedito

(Art. 271 L.O.P. J).
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Tal rcinítírlíj al sup 'rífir (^ara ;v ^
fjiie la ley no lo ílíí;a, a! í|r< lararla iinnr-
rá iníofinc expresarulo i r ra/*<Dr ^nr v
excusa de l<js ítinr iraiarío f|<’| Mmrrrrv' Pir

mo incidente** f^AJ. JV2h

1

: ..ríT' '●■ I
>

1
.2

r- } e-
' l

I

r "í .1j ^

I
. ● .JIH l.i, % ^

li*

hu cuanto al impefiniifuro rlc nahrr at(.i:!<|í rn piiinria
en el f.asfj de los fi a ales n*í es tan <(tmn rn * !

Solamente rlídirian e>au’arr rn arpadla in iiut-

e *
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i

instancia,

ríe los vocalí

Clones en las cuales hayan <’míiido <#j>inv*n mtrismvlo caí f.-l

forma fjiic su [>articipa( í/»n implique rlríinit ímh ohrr los 1h'-
chos o sí;hre el inculpado. La mera ^ita(i<ai ( on el auio opriad
rio f) cualquiera otra (itarión qiv' no IIí vc impluita e.sprrsimi
ali'una, síui ¡risuíicíeiiies para mhahilitai al lepir-tMiianie del
.Ministerio Publico y, en consec uen< ia. podrá .utuai en el iii-
bunal.

I
í-r

>:.
^■r iI-

t*■ 0

í

Surge una interrogante: ;si a(tuó (fimo jue;' en
nado (iroccso penal, más tard<^ pmlrá
misma causa para emitir dictamen sobre resfilurión en la ('ual iv

ha intervenido? Una ejeentoiia suprema lo ac< [)ia al esiahleeer
que: ‘‘Puede intervenir cr)iiio l'isca! en im juicio criminal, quien
conocio como instructor si ruj se trata de revisar la lesuliu i/ai

que cxpirlib’^ ÍA.J. 1S92 pg. 249).
Lsta .solución [uicdc accfjtarse siempre y cuandí

de un incidente, j>ero no de la sentencia que pone fin ai proce
so. Creemos que el funcionario de Primera instancia (pie iiiier-
vicne activa y flecisivamente en la tramitación de un proceso

especialmente cl juez— está impedido de, más tarde,
conocer de la misma causa Cfjmo rniemhrf) dcl rrihuiial Correc-

cionah

ilelemu- 4

l'iseal en la
f

ai 1 liar cfjum

I

I
) se trate

}-●

I

Aun suponiendo cpic como juez no haya emitido el infor
me final, pero haI)Ícndo actuadrj y seguido trnla la instrucción,
ya tiene criterio formado solare el evento criminrd y sobre la res-
ponsal;ilidad del agente y no podría juzgar cfjn imparcialidad.
En reaiida^d juzgaría su propia olira, se juzgaría a si mismo co
mo dice Carnei.uttí. Ahora sí sólo se tratare de un incidente

t

<r-
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v.^. v\ (le cinhaiíio— cu> o .mío no Ikí sitio tlictiido por d juez
- se fiu'ueiiUM i’u d frilnm.íl. es posible [>ensar (¡nc al dicta-

i'isc.il lo ba.ua sin prejiiído aluuno. Ks
tlfciOIatia por el .v puede pensarse tpie su

tie todo prejuieio. Peio salvt)

tpK
minar Cí)ino medida no

opinitíii estará despo-
> casos como el supuesto, en

creemos tpie existirá im[H'dÍmenfo decisivo (pie le
en d tribunal superior.

j.ida
los demás,

prohibirá actuar
Separado d representante del Ministerio jbibiico y no exis

tiendo otro de iuual cateuoria. lo reemplaza d suplente. se'>ün

I., dispone d art. 271 de la Í..O.PJ. i ..
Pert> si este suplenie también tiene impedimento.

. lecusado o solamente es dable

o*.

¿puede
»P*^‘ excuse.? El Código

tiene disposición alguna al respecto. Kn camiiio el C.1\C. en su
:irt. lll disitone tpie "Los fiscales, agentes fiscales y los fundo-

nanos que ios rernipíacrn, no son recusables, pero deben excu
sarse de intervenir en d asumo por alguna do las causas consig-
adas en d art. 89". tpic es d tpic contiene las de recusación.'^

Interpretando d sentido de la ley al establecer tpie los fis-
^ 1 \s s(>lo pueden excusarse mas no ser recusados y teniendo eit

; disposiciones dd |irocedimiento civil, creemos que el
del Ministerio Pi'iblieo no puede ser recusado, solamen-

.sci no
i
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V.

as
eiK’ttta í

‘*‘■^●''[,'1' lepicsemnntc ilcl Ministerio Público que tiene causa
‘ .climento. a i|uien se pille que se excuse, se niega a hacei-

ilcbe liacetse: La ley no contempla este caso. Segúra
la misión vigilante e ilusti'ativa del Fis-

1 excusarse.
u

(le imPS
lo. ¿íP"-‘ ■X';

u--i(lern que , , ● .
●de alterar el sentido de la investigación y que el dic-

110 e.s sentencia. Peto en el caso de prodneitse la situación
ula creemos cinc a la parte perjudicada le queda la vía

‘ (le la queja al superior jerárquico.
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